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S Silenciar  los micrófonos y  apagar cámara de video

Se informa que la reunión se grabará 

Se realizará el registro de los asistentes a través del formulario 

enviado al chat  de la reunión  teams.

Si desea intervenir deberá levantar la mano y el moderador 

dará la palabra



PÚBLICA

Himno Nacional

➢ Instalación por parte de Coordinadora Centro zonal Oriente Medio.

➢ Saludo por parte del Alcalde municipal de San Francisco

➢ Contexto institucional. 1.1. Contexto Rendición Pública de Cuentas (Mesa Pública). 

➢ Oferta Institucional general (Primera Infancia , Infancia, Protección, Adolescencia y Juventud, 

Familias y Comunidades, Nutrición). 

➢ Experiencia exitosa de la Dirección Regional (Centro Zonal).

➢ Informe presupuestal. 

➢ Tema priorizado en la consulta previa. 

➢ Espacio de participación. Preguntas y respuestas. 

➢ Compromisos adquiridos. 

➢ Canales y medios para atención a la ciudadanía e informe PQRS. 

➢ Evaluación de la audiencia de Rendición Pública de Cuentas. 

Cierre

Orden del día
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33 regionales 213 centros zonales 1.122 municipios con 

atención del ICBF

2.830.968 
Beneficiarios 

atendidos en el 2019

$6,9 billones 1.122 municipios con 

atención del ICBF55% del presupuesto del 

sector de la inclusión 
social

* Incluye: 1101 municipios, 20 área no municipalizados e Islas de San Andrés

CONTEXTO INSTITUCIONAL 1



Objetivo

social

Entidad que trabaja por la prevención y

protección integral de la primera infancia, la

niñez, la adolescencia, la juventud y el

bienestar de las familias en Colombia,

brindando atención especialmente a aquellos

en condiciones de amenaza, inobservancia o

vulneración de sus derechos, llegando a

cerca de 3 millones de colombianos con sus

programas, estrategias y servicios de atención

con 33 sedes regionales y 215 centros zonales
en todo el país.



Promover el desarrollo y la protección integral de los

niños, niñas y adolescentes, así como el

fortalecimiento de las capacidades de los jóvenes y

las familias como actores clave de los entornos

protectores y principales agentes de transformación

social.

Lideramos la construcción de un país en el que los

niños, niñas, adolescentes y jóvenes se desarrollen en

condiciones de equidad y libres de violencias.

Misión

Visión
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Garantizar 
intervenciones 
pertinentes y de calidad, 
dirigidas a los niños, 
niñas, adolescentes y 
jóvenes fortaleciendo el 
componente de familia 
bajo un enfoque 
diferencial y territorial.

Asegurar una gestión 

institucional orientada 

a resultados a nivel 

nacional y local, 

apoyada en el uso de 

las tecnologías de la 

información.

Gestionar recursos 

financieros 

adicionales y 

optimizar su uso 

para maximizar el 

impacto

Liderara la gestión del 

conocimiento en 

políticas de niñez y 

familias consolidando 

al ICBF como referente 

en América Latina

Fortalecer una cultura 
organizacional basada 
en el servicio, la 
comunicación efectiva, 
la innovación, el control, 
la mejora continua y el 
desarrollo del talento 
humano.

Prevenir los impactos 

ambientales 

generados por nuestra 

actividad.

Fortalecer la gestión, 

seguridad y privacidad 

de la información y, los 

entornos donde es 

tratada, gestionada, 

administrada y 

custodiada.

OBJETIVOS
ESTRATÉGICOS

Brindar condiciones de 

seguridad y salud en el 

ICBF. 
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PROCURADURIA: RESULTADO DEL INDICE DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN- ITA 2020: 100%

MODELO DE TRANSPARENCIA



COMPONENTES 

DEL PLAN 

ANTICORRUPCIÓN 

Y DE ATENCIÓN 

AL CIUDADANO

1 Gestión del riesgo de 

corrupción – Mapa de 
riesgos de corrupción.

Dirección de Planeación y 

Control de Gestión / Subdirección 

de Mejoramiento Organizacional

2 
Racionalización 
de Trámites

Dirección de 

Planeación y 

Control de Gestión 

/ Subdirección de 

Mejoramiento 

Organizacional

3 Rendición de 
cuentas

Dirección de 

Planeación y 

Control de Gestión 

/Subdirección de 

Monitoreo y 

Evaluación

4 Servicio y Atención al 
Ciudadano

Dirección de Servicios y 

Atención

5 Mecanismos para 
la Transparencia y 
el Acceso a la 
Información 
Pública.

Dirección de Planeación 

y Control de Gestión / 

Subdirección de 

Mejoramiento 

Organizacional

6 Plan de 
Participación 
Ciudadana

Dirección de 

Servicios y Atención
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¿Qué es rendir cuentas? 

El proceso de rendición de cuentas se 

entiende como una obligación de las 

entidades de la Rama Ejecutiva y de los 

servidores públicos del orden nacional y 

territorial, así como de la Rama Judicial y 

Legislativa, de informar, dialogar y dar 

respuesta clara, concreta y eficaz a las 

peticiones y necesidades de las partes  

interesados (ciudadanía, organizaciones 
y grupos de valor) sobre la gestión 

realizada, los resultados de sus planes de 

acción y el respeto, garantía y 

protección de los derechos. 

1.1. CONTEXTO RENDICIÓN PÚBLICA DE CUENTAS 



¿PARA QUÉ SE RINDE CUENTAS? 

Informar y explicar 

en un lenguaje 

comprensible la 

gestión realizada, los 

resultados y 

avances en la 

garantía de 

derechos por los 

que la entidad 

trabaja. 

Establecer diálogos 

participativos con 

sus grupos de valor. 

Evidenciar las 

múltiples acciones 

que desarrolla la 

entidad ante sus 

grupos de valor 

para cumplir con su 

misión (propósito 

fundamental).

Fomentar la 

transparencia, el 

gobierno abierto y 

la participación 

ciudadana en la 

gestión de la 

administración 

pública. 

Cumplir con la 

responsabilidad del 

Estado de rendir 

cuentas, de 

acuerdo con lo 

establecido en el 

artículo 50, de la Ley 

1757 de 2015. 



CONPES 3654 DE 2010

LEY 489 DE 1998

“Política de rendición de cuentas de la Rama Ejecutiva a los 

ciudadanos"

Artículo 33 “Audiencias públicas”

LEY 1757 DE 2015
Artículos 48 al 59 “Rendición de cuentas de la Rama Ejecutiva”. 

Manual único de rendición de cuentas.

Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano -
COMPONENTE – RENDICIÓN DE 

CUENTAS

MARCO NORMATIVO GENERAL



MICROSITIO DE TRANSPARENCIA - PÁGINA WEB



OFERTA INSTITUCIONAL GENERAL

Atención a la Primera Infancia

Mapa de centro zonal

2

Municipios 
de influencia 

El Santuario, Cocorná, Granada, San 
Carlos, San Luis, San Rafael, San 

Francisco.



OFERTA INSTITUCIONAL GENERAL

Infancia, Adolescencia y Juventud.

Nutrición

Atención a la Primera Infancia

Protección
Familias y Comunidades

Foto Experiencia CZ.

2



Experiencia exitosa

CENTRO ZONAL  Oriente Medio

.

3

Estrategias -Contacto Sin Contagio Mis Manos Te 
Enseñan a Explorar, donde se realiza 

acompañamiento telefónico desde los 
profesionales de Salud y Nutrición, Psicosociales y 
agentes educativos, que vienen trabajando catorce 

prácticas de cuidado con los niños, niñas y sus 
familias.



INFORME PRESUPUESTAL

CENTRO ZONA Oriente Medio
PROGRAMACION METAS SOCIALES Y FINANCIERAS

CONSOLIDADO DE ATENCION

MODALIDADES DE ATENCION
CONTRATOS 

SUSCRITOS
CUPOS 

CONTRATADOS
USUARIOS 

ATENDIDOS

PRIMERA INFANCIA 4 4.521 4.521

INFANCIA, ADOLESCENCIA Y 
JUVENTUD 

2- 0659
0598

500 500

FAMILIA Y COMUNIDADES 1- 0720 198 752

PROTECCION 4 105 255

TOTAL 11 5.324 6.028

4



INFORME PRESUPUESTAL

Tipo de contrato 2020 Valor

Contratos de aporte 11
$13.050.7684.329

Contrato prestación servicios 

profesionales
7 $ 242.145.731

TOTAL 11 $ 12.029.892.438



TEMA PRIORIZADO EN LA CONSULTA PREVIA 

Numero de encuestas

618 

Participación
RESULTADO

Política y líneas de acción 

para la atención integral de 

niños y niñas de 0 a 5 años, 

con un porcentaje del 32%.

6

Usuarios 507 82%

Estado 5 1%

Proveedores 74 12%

Aliados Estratégicos 13 2%

Comunidad 6 1%

Sociedad 12 2%

Metodología empleada: Aplicación de encuesta virtual



.

Ley 1804 del 2 de agosto de 2016 - Estrategia de Cero a Siempre -hoy Política de atención integral a las niñas y los 
niños.

La atención integral es entendida como la forma a través de la cual los actores responsables de garantizar el 
derecho al pleno desarrollo de las niñas y los niños en primera infancia, materializan de manera articulada la 

protección integral. Para que ello sea así, las acciones deben ser intersectoriales y darse en los ordenes nacional y 
territorial. 

Líneas de acción:
1. Atender integralmente con calidad (calidad y cobertura).
2. Consolidar el seguimiento, la educación y la gestión del conocimiento.
3. Fortalecer la participación y la movilización social.
4. Profundizar la estrategia en el ámbito territorial (Gestión territorial)

Políticas y líneas de acción para la atención integral de niños 
y niñas de 0 a 5 años



❖ Bases conceptuales de la Estrategia
❖ Formación y acompañamiento a familias
❖ Lineamiento pedagógico
❖ Alimentación y nutrición
❖ Valoración del desarrollo • Atención en salud
❖ Participación y construcción de ciudadanía
❖ Prevención de vulneración y restablecimiento de los derechos de protección
❖ Construcción de ambientes adecuados, seguros e incluyentes
❖ Formación del talento humano
❖ Orientaciones diferenciales

Lineamientos Técnicos Ofrecen criterios unificados conceptuales y operativos, que 
servirán de referencia para el desarrollo de las atenciones dirigidas a la primera 

infancia, en función de garantizar el cumplimiento de las realizaciones



CONCEPTOS BASICOS 

ENTORNOS
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RIA-RUTA INTEGRAL DE ATENCIONES

De cero a Siempre organiza la atención integral que debe recibir la primera infancia de 
nuestro país a través de la Ruta Integral de Atenciones (RIA).*



.

RIA-RUTA INTEGRAL DE ATENCIONES



.

ATENCIONES PRIORIZADAS A NIVEL PAIS



1: Cuenta con padre, madre o cuidadores principales que lo acogen y ponen en práctica pautas de crianza que 
favorecen su desarrollo integral. 

2: Vive y disfruta del nivel más alto posible de salud. 

3: Goza y mantiene un estado nutricional adecuado. 

4: Crece en entornos que favorecen su desarrollo. 

5: Construye su identidad en un marco de diversidad. 

6: Expresa sentimientos, ideas y opiniones en sus entornos cotidianos y estos son tenidos en cuenta. 

7: Crece en entornos que promocionan sus derechos y actúan ante la exposición a situaciones de riesgo o 
vulneración. 

Realizaciones



LOGROS FRENTE AL TEMA PRIORIZADO 

❖ Atención integral en la primera 
infancia.

❖ Política de Estado.

❖ Acompañamiento pedagógico.

❖ Identificación de riesgos en la 
primera infancia.

❖ Personal capacitado.

❖ Acompañamiento a los niños, niñas 
y sus familias.

❖ Acompañamiento nutricional.



RETOS FRENTE AL TEMA PRIORIZADO 

Implementar territorialmente la 
política pública de primera infancia.

Lograr que la primera infancia sea 
población priorizada en los territorios.
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Espacio de participación

7

preguntas y respuestas 
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Compromisos
adquiridos

8



COMPROMISOS ADQUIRIDOS 2021 8

COMPROMISO POR CENTRO ZONAL RESPONSABLE
FECHA DE CUMPLIMIENTO

(DENTRO DE LA VIGENCIA)



CUMPLIMIENTO DE COMPROMISOS 2020 8

Nota. Debe informar si se adquieren o no compromisos.

COMPROMISO POR CENTRO ZONAL RESPONSABLE
FECHA DE CUMPLIMIENTO

(DENTRO DE LA VIGENCIA)

No se presentaron compromisos No aplica No aplica



CANALES Y MEDIOS PARA ATENCIÓN A LA CIUDADANÍA E INFORME PQRS9 REPORTE CONSOLIDADO DEL CZ ORIENTE MEDIO

TIPO PRINCIPALES MOTIVOS 2020
OPORTUNIDAD 

RESPUESTA

Derecho de Petición -
Atención por Ciclos de Vida y 
Nutrición

Hogares comunitarios y bienestar,

Hogares comunitarios FAMI y CDI.
5

Se dio respuesta oportuna

Derecho de Petición -
Información y Orientación

Otras instituciones, alimentos, visitas, custodia 

y cuidado
342

Se dio respuesta oportuna

Derecho de Petición -
Información y Orientación con 
trámite

Ampliación de información, solicitud de 

copias y modalidades de atención.
116

Se dio respuesta oportuna

Inobservancia derechos Inobservancia de derechos 1 Se dio trazabilidad

Proceso conflicto con la ley
Sistema de Responsabilidad Penal para 

Adolescentes.
12

Se dio trazabilidad

Reporte amenaza o 
vulneración de  derechos

Violencia física, psicológica y negligencia 55
Se dio trazabilidad



CANALES Y MEDIOS PARA ATENCIÓN A LA CIUDADANÍA E INFORME PQRS9
REPORTE CONSOLIDADO DEL CZ ORIENTE MEDIO

TIPO PRINCIPALES MOTIVOS 2020
OPORTUNIDAD 

RESPUESTA

Solicitud de 
Restablecimiento de 
Derechos SRD

Violencia física, psicológica 

o negligencia y violencia 

sexual

114
Se dio trazabilidad

Solicitud de 

Restablecimiento de 

Derechos– Otras 

Autoridades (SRD_OA)

Solicitud de cupo hogar 

gestor o diferente a hogar 

gestor

103
Se dio trazabilidad

Trámites adopción 
Determinada (hijo de 

cónyuge)
1

Se dio trazabilidad

Trámite de atención 
Extraprocesal (TAE)

Conciliables, alimentos, visita  

custodia
78

Se dio trazabilidad



CANALES Y MEDIOS PARA ATENCIÓN A LA CIUDADANÍA E INFORME PQRS9
REPORTE CONSOLIDADO DEL CZ ORIENTE MEDIO

TIPO PRINCIPALES MOTIVOS 2020
OPORTUNIDAD 

RESPUESTA

Quejas

Incumplimiento u omisión de 

actuaciones dentro del debido 

proceso y demora en la 

atención (negar o retardar 

asuntos a su cargo).

2
Se dio respuesta 

oportuna

Reclamos Incumplimiento de obligaciones 

contractuales e instalaciones 

físicas inadecuadas. 

13
Se dio respuesta 

oportuna

Sugerencias Infraestructura y tecnología, 

felicitaciones y agradecimientos. 12
Se dio oportuna 

respuesta 



PREVENCIÓN DE VIOLENCIAS

Se fortalecieron los canales de atención 24/7 para niños, niñas y adolescentes  que se 

sienten amenazados o han visto vulnerados sus derechos:



LÍNEA ANTICORRUPCIÓN Y PÁGINA WEB

WWW.ICBF.GOV.CO

LÍNEA ANTICORRUPCIÓN

• Programas, estrategias y servicios
• Trámites
• Espacios de participación en línea
• Oferta de información en canal 

electrónico
• Conjuntos de datos abiertos disponibles
• Avances y resultados de la gestión 

institucional
• El Plan anticorrupción y de atención al 

ciudadano
• Informes de Rendición de Cuentas y 

Mesas Públicas

http://www.icbf.gov.co/


EVALUACIÓN10

Con el objetivo de conocer la 

percepción de los participantes 

acerca de la Mesa Pública realizada 

por el ICBF, se les solicita diligenciar 

una evaluación de la misma. 
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GRACIAS


